
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  f echa 

por  anotac ión en ESTADOS N°020. 

 

Bogotá,  17 de  febrero  de 2022. Fi jado  a las 

8:00 a.m.  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En atención a que el partidor dio cumplimiento a lo ordenado 

en acta de audiencia del 9 de noviembre de 2021, se dispone 

correr traslado del trabajo de partición a todos los interesados, 

por el término de 5 días, dentro de los cuales podrán formular 

objeciones con expresión de los hechos que les sirven de 

fundamento, conforme a lo dispuesto en el numeral 1º del 

artículo 509 del C.G.P.  

 

Vencido dicho término, retornen las diligencias al Despacho 

para continuar con el trámite procesal  de rigor.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

BRAYAN CASTRO RENDÓN 

JUEZ 

 
N.H 

Proceso: Sucesión  

Demandante: María Victoria Pichimata Preciado   

Demandado:  Cleofe Preciado 

Radicado: No. 11001 40 03 022 2020 00517 00 

Decisión: Corre traslado  
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